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.• ~.' : r-." 2. Iendo t.a~ freqüen te.s'los' Robos ,. 1

m
-"§ - r -;' '. .Latrocinios qU€ sé' han cometido

, :.:~S· . ~, r esrcs ult!mo~' años >~h ;a~io~ Países
. , . - ... t ~ ~el terrttorjo f, y' jurisdicción de,
"'."';"'~ J;.~ esta Chancillería", c.a~i en los ,Ca;

~ ~f'~~"§:~' , bli 1 "'. '_' ~ . .,IVCJe1 minos p:u lCOS, co_mo:...enJ OS,.IDl'S:';'

mas. P'ueb~os, r'Ca~as d(t .susVeC{Flos'~;::sin ·p~-rdo.
nar las 1de ..los Curas. Panrocos ,~y ·.;ld~que -es, .mas:~
nH el .Ságrado~e~ los l.l!'emplos ;-':se-;r}iac-e \ preciso
ta:Q, 'omitir ,d~lige~cia, ni prevencioni ,,.que pueda
eontribuir á exterminar: esta Gente ..: malhechora,
que J tanto inquieta ;yi.per;turba\ta rranquilidadrpú-:
blica ; á e.ste'..fin'·, considerando q:ue uno.. de Jos
medios mas oportunos para su aprehensión " ys se-
~ero .casrigo ,.puede ser libertar á"las Ju~ticias·d~e
fas .Villas ·~'·Y Pueblos corros.; de; la -necesidad de
conservar .en sus Cárceles" poco- 1 Ó ~nada seguras,."
los q ue pr~ndan por Ladrones ; -:y Salteadores de,
Caminos, y' Casas , como rambien de aétuar , yi
substanciar sus causas , por la' poca proporciono que.
para ello tienen ;: se hag<l:"saber'á todas las rusti~
das Ordinarias' de los Pueblos eh "donde\ I}0 hay.
Caree] segura.,· ó Escribano, con quien actuar los'
Sumarios.y qemás_diligen<:ias,qu,e luego~que aprehen-

dan
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-dan algun Ladren , y le arresten, , tomándole inrne-
diatarnente 'sudeclarácicii", :y 'ponién-do po~--:Invep-
tario f-ormal, aüt'e- el Fiel de Feches " ó Escribano
del Pueblo, los -bienes , y efectos que se le hallá-
..r~tl,,:cQnr,lis, demas-diligeacias dqüe-se júzgae'~ con-
venientesrpraéticar dentro- He! mismo Pueblo, lo
ccnduzcan .con la debida ,s~gutidad. á l~ Cárcel- de e-

'Ja 'Capi~al-r'c:uya, ~usticia .!es reciba,.,~ y conse~~~' ;' .
en eilas ,. substancie 1~'Scausss. ,y l/las determine
c.onforme á de~echo " para!o q?~.:se-Ies-dá c?mi-
sion en forma.; con la advertencia 'de 'que aSI co..
roo por esta providencia se les facilita tanto el

. exercicio de su Jurisdlecjon , y autoridad. para 'el
. . ~,

imp@rt'ailte~·fln de' pers~gqlf -Ios Ladrones, .y.Gen ..
It;:e. de mal, vivis , en qlJ~'SQU- ta,n.interesados , se-
rán.castigados }G.Qn.d mirQ!' rigor ,P<?-F el ~enor
descuido ;-. ú pp1itsiQñt ~qe ;'t~ngah " y lo mismo-los,

. Escrihanó~ qtJe' no- asistan- con. sus-Oficios ,y di-
reccion .al cumplimiento, y -execucionde 'ésteen-

, cargo ; y P1ra QllJ~ 'mas hiúl~,y..!-s~~embarazo al-,
,gunó , .puedan, continuar .las .diligencias 'd~ prision,
, Y' .averiguacion de 8\.1$' ~st::\'iIcias,.,' ex'ce~QS:_,'se le§¡.
concede facultad de extralimisar-, \y' p,asa.p ,Oe.'>Ulíl.él;

Jurisdiccion á otra ~ auxrliandose.Ias Justicias,mu-
, 'tua?1,ente en S.lJS' J)fici(i),s -, sin embaraaarse con pre-

texto alguno: y par" que 'se estienda , y publique,
esta prQvidencia, se hag;;!, imprimir, remitiendose
el correspondiente numero de exefl1pJa1:'esPOA ma-,
no de el Eiscál. de S.~.M~ á los Corregidores , y~
~lcaldes. .Mayores , ·pata' que cen-Ia mayor breve-
dad los reparta1\. en -los Pueblos de. sii Partido', re-,
mitiendo Testimo.nio á la Sala, por la misma rna-
no de' haberlo -asi executado, Así lo mandaron

-: los Señores. Gobernador, y Alcaldes del Crimen,
estando. en Acuerdo General Extraordinario. En
Y.alladQlid á quince -de Diciembre de"mi,t serecien-
tOS ochenta y uno) de que certifico yo el' Escri-,
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hano de Cámata~= Don Thomás Buchan Pul-
gar. :::::. .

Cuya Real Orden dirijo á Fmds. para qUt enterados cumplan
con su tenor bazo de las penas ,Y' apercibimientos que contlene ; y
de 'su recibo darán Fmds. el correspondiente aviso á los Pro ..
curadores. Syndic,os Generales de la Tierra .

. Dios guarde á Fmds. muchos años. Segooia JI Entro 4.
'de 1¡8'z •.1

( . ,

B. L. m. de Vmds. su mas afeét~ y seguro Servidor
". .;,r--
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Atila'llo de AZévedo
Y.Herrera.•
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